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CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO
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Quito, D.M., 20 de febrero de 2024

Asunto: Proceso de Fiscalización mediante Inspección Técnica - Planta de Tratamiento de Agua Potable

de Calderón. Artículo 16 y 19 de la Resolución de Concejo No. C-074-2016

 

 

Señora Magíster

Teresa Verónica Sánchez Hidalgo

Gerente General (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

  

Reciba un cordial y atento saludo de todos quienes conformamos este Despacho; con base en mi facultad

fiscalizadora dispuesta en los artículos 86, 87, literal l), 88 literal d) del Código Orgánico de

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en adelante COOTAD, en concordancia con los

artículos 16 y 19 de la Resolución de Concejo Metropolitano No. C 074-2016 vigentes, detallo lo 

siguiente: 

  

a) ANTECEDENTES DE DERECHO: 
  

Constitución de la República del Ecuador:

 

a.1.) “Art. 12.- El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye
patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial
para la vida";  
  

a.2.) “Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. (…)";  
  

a.3.) “Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio
de otras que determine la ley: ( ...) 4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado,
depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y
aquellos que establezca la ley.";  
  

a.4.) “Art. 266.- Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias
que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos
provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema
nacional de competencias. En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades,
expedirán ordenanzas distritales";  
  

a.5.) “Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 4. Recuperar y conservar la
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el
acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del
subsuelo y del patrimonio natural.” 
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a.6.) “Art. 314.- El estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable 
(…). El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios
públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación.”. 
  

a.7.) “Art. 318.- El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e
imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y para la existencia de los
seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización del agua.”. 
  

a.8.) “Art. 395.- La Constitución de la República del Ecuador reconoce los siguientes principios
ambientales: 1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado
y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración
natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y
futuras. 2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversa y serán de obligatorio
cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas en
el territorio nacional. (...)"; 
  

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización:

  

a.9.) “Art. 136.- De acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el
ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un
sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente
y la naturaleza a través de la gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector, con
sujeción a las políticas, regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional, de
conformidad con lo dispuesto en la ley (...)"; y, 
  

a.10.) “Art. 140.- La gestión de riesgos que incluye las acciones de prevención, reacción, mitigación,
reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen natural o antrópico que
afecten al cantón se gestionarán de manera concurrente y de forma articulada con las políticas y los
planes emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución de la República
del Ecuador y la ley".  
   

Código Orgánico del Ambiente:

  

a.11) “Art. 27.- Facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales
en materia ambiental. En el marco de sus competencias ambientales exclusivas y concurrentes
corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales el ejercicio de
las siguientes facultades, en concordancia con las políticas y normas emitidas por los Gobiernos
Autónomos Provinciales y la Autoridad Ambiental Nacional: 10.- Controlar el cumplimiento de los
parámetros ambientales y la aplicación de normas técnicas de los componentes agua, suelo, aire y ruido. 
 

  

a.12.) “Art. 196.- Los Gobiernos autónomos Descentralizados Municipales deberán contar con la
infraestructura técnica para la instalación de los sistemas de alcantarillado y tratamiento de aguas
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residuales urbanas y rurales de conformidad con la ley y la normativa expedida para el efecto. Indica
que cuando las aguas residuales no puedan llevarse al sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá
hacerse de manera que no perjudique las fuentes receptoras, el suelo y la vida silvestre (...)”. 
  

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo:

  

a.13.) “Art. 7.- Para efectos de esta Ley, la función social y ambiental de la propiedad en el suelo urbano
y rural de expansión urbana implica: (...) 6. Conservar el suelo, los edificios, las construcciones y las
instalaciones en las condiciones adecuadas para evitar daños al patrimonio natural y cultural, y a la
seguridad de las personas."; 
  

a.14.) “Art. 10.- El ordenamiento territorial tiene por objeto: 1. Utilización racional y sostenible de los
recursos del territorio; 2. La protección del patrimonio natural y cultural, 3. La regulación de las
intervenciones en el territorio proponiendo e implementando normas que orienten la formulación y
ejecución de políticas públicas"; y, 

  

a.15.) “Art. 11.- Además de lo previsto en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y
otras disposiciones legales, la planificación del ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados observarán, en el marco de sus competencias, los siguientes criterios: (...) 3. Los
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en
esta Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirán el uso y la gestión
del suelo. Además, identificarán los riesgos naturales y antrópicos de ámbito cantonal o distrital,
fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y
rural, y establecerán las debidas garantías para la movilidad y el acceso a los servicios básicos y a los
espacios públicos de toda población (…)”. 

  

Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua:

  

a.16.) “Art. 12.- La responsabilidad de los gobiernos autónomos descentralizados en el manejo
sustentable y la protección y conservación de las fuentes de agua y deben fomentar las reservar hídricas
comunitarias.";  
  

a.17.) “Art. 64.- (…) la naturaleza tiene derecho a: (…) d) La protección de las cuencas hidrográficas y
los ecosistemas de toda contaminación; y, e) La restauración y recuperación de los ecosistemas por
efecto de los desequilibrios producidos por la contaminación de las aguas y la erosión de los suelos"; y, 

  

a.18.) “Art. 80.- (..) Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas o productos residuales,
aguas servidas, sin tratamiento y lixiviados susceptibles de contaminar las aguas del dominio hídrico
público. La Autoridad Ambiental Nacional ejercerá el control de vertidos en coordinación con la
Autoridad Única del Agua y los Gobiernos Autónomos Descentralizados acreditados en el sistema único
de manejo ambiental". 
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Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, cuya última reforma se generó
mediante la Ordenanza Metropolitana No. 063-2023:

  

a.19.) “Art. 3519.- Para el manejo integrado de las cuencas hidrográficas se buscarán y propiciarán
alianzas con usuarios, y en general con todos los actores de la sociedad ligados a la gestión del agua, en
la búsqueda de decisiones basadas en la corresponsabilidad y el consenso. (…) La protección y
rehabilitación de las fuentes y cursos de agua se fundamentarán en programas de intervención a largo
plazo, que busquen la rehabilitación y preservación del ambiente, en especial de los medios bióticos y
abióticos ligados a la captación, almacenamiento y transporte de agua"; 
  

a.20.) “Art. 3532.- Le corresponde a la Secretaría responsable del ambiente la aplicación del presente
(...). Para el efecto, sus funciones principales son: (...) "b) La ejecución de los mecanismos e
instrumentos para la protección del patrimonio natural; (...) f) Vigilar, con el apoyo de las
administraciones zonales y la Agencia Metropolitana de Control, el manejo e integridad del patrimonio
natural del Distrito y de los espacios que integran el SMANP; y, cuando corresponda, coordinando con
la Agencia Metropolitana de Control, veedurías ciudadanas y con la Unidad de Protección Ambiental de
la Policía Nacional. (...)”; 
  

a.21.) Art. 3729.- Las áreas y bienes patrimoniales del Distrito Metropolitano de Quito se clasifican de
la siguiente manera: a) Patrimonio natural, constituido por los diferentes ámbitos y entornos de vida,
vegetación, bosques y áreas de protección de recursos hídricos, entornos naturales y de paisaje urbano 
(...)"; 
  

a.22.) “Art. 4136.- El Sistema Metropolitano de Gestión de Riesgos del Distrito Metropolitano de Quito
es el conjunto de instituciones que, en el ámbito de sus competencias, con sus propios recursos y
conforme a las normas, relaciones funcionales y regulaciones aplicables, interactúan y se relacionan
para asegurar el manejo integral (análisis, prevención, mitigación, atención, recuperación y
transferencia) de los riesgos existentes en el Distrito Metropolitano de Quito"; y, 

  

a.23.) “Art. 4137.- El objetivo del sistema es que las instituciones públicas, privadas, organizaciones
sociales, no gubernamentales y entidades de la cooperación internacional, interactúen, coordinen, se
relacionen y funcionen sistémicamente para la gestión integral de riesgos que permita precautelar la
seguridad de la población, bienes e infraestructura del Distrito Metropolitano de Quito". 
  

b) ANTECEDENTES DE HECHO: 
  

b.1.) La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento EPMAPS, en sus redes sociales

oficiales señala: “Agua potable para Calderón” que beneficiará a cerca de 500 mil habitantes de las
parroquias Calderón, Calacalí y San Antonio. Hoy, junto representantes del Banco Interamericano de
Desarrollo y la Agencia Española de Cooperación Internacional, verificamos los avances de los
componentes 1: línea de transmisión Paluguillo – Puembo; y, componente 3: Planta de Tratamiento de
Agua Potable de Calderón”. 

       

c) RELACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO REGISTRADO EN EL CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL CON LA PRESENTE ACCIÓN DE FISCALIZACIÓN: 
  

La presente acción de fiscalización se fundamenta en el cumplimiento del Plan de Trabajo registrado en
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el Consejo Nacional Electoral, cuya declaración de principios, entre otros, detalla los siguientes: 

  

c.1.- “(…) La solidaridad como marco de la construcción del sistema económico y social; (…)”; 

  

c.2.- “(…) La justicia social como horizonte permanente que guía las acciones en la generación de
oportunidades; (…)”; 

  

Además, se relaciona también con la consecución de los siguientes objetivos del mi Plan de Trabajo: 

  

c.3.- “(…) Objetivo General (…) Aportar a la construcción de un Distrito Metropolitano de Quito
vibrante, seguro, inclusivo y verde, con sistemas transparentes, efectivos y eficientes orientados al

cumplimiento de los derechos ciudadanos, mediante la construcción de instrumentos normativos

locales y la aplicación proactiva de acciones de fiscalización. (…)”. (Énfasis de negrita añadido); y, 

  

c.4.- “(…) Objetivos Específicos (…) 2. Promover el trabajo digno, la economía, los procesos
productivos y la innovación; 3. Promover el bienestar, los derechos y la protección social de la
población; (…)”. (Énfasis de negrita añadido). 
  

d) PETICIÓN CONCRETA: 
  

Como presidenta de la Comisión de Ambiente y con atribución de mi facultad fiscalizadora determinada

en los artículos 86, 87, literal l), 88, literal d), del COOTAD y de los artículos 16 y 19 de la Resolución

de Concejo No. C 074-2016 vigentes, en concordancia con mi Plan de Trabajo registrado en el Consejo

Nacional Electoral, convoco a usted a la siguiente Inspección Técnica: 

  

Tema: Inspección Técnica a efecto de verificar los avances en la construcción de la Planta de

Tratamiento de Agua Potable de Calderón; 

Fecha: Viernes, 23 de febrero del 2024; 

Lugar: Planta de Tratamiento de Agua Potable de Calderón; y, 

Hora: 09h30 am. 

  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo

CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH  

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Señor Magíster

Nelson Clemente Calderon Ruiz

Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
 

Señor Magíster

Juan Martin Cabrera Drouet

Funcionario Directivo 9
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: JUAN MARTIN CABRERA DROUET  j DC-CMDL  2024-02-19  

Revisado por: NELSON CLEMENTE CALDERON RUIZ  nc DC-CMDL  2024-02-20  

Aprobado por: Diana Lizeth Cruz Murillo  dlcm DC-CMDL  2024-02-20  
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